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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, de 
la Viceconsejería, por la que se declaran desiertos los 
puestos de trabajo de libre designación convocados por 
Resolución que se cita (DL-5549/08).

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo 
dispuesto en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo 
en cuenta la competencia que me delega la Orden de 3 de 
noviembre de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre 
de 1995), se resuelve la convocatoria de adjudicación de 
los puestos de trabajo de libre designación realizada me-
diante Resolución de esta Viceconsejería de fecha 30 de 
julio de 2008 (BOJA núm. 155, de 5 de agosto de 2008), 
que se describe en el Anexo adjunto, declarándolos de-
siertos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de re-
posición ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la pu-
blicación de este acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2008.- La Viceconsejera,
María Eva Cano Pérez.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACIÓN

Desierto.
Código puesto de trabajo: 6655210.
Puesto de trabajo: Director.
Consejería/Organismo Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria Entorno Doñana. Almonte.
Provincia: Huelva.
Localidad: Almonte.

Desierto.
Código puesto de trabajo: 6656510.
Puesto de trabajo: Director.
Consejería/Organismo Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria. Cartaya.
Provincia: Huelva.
Localidad: Cartaya. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2008, de la Di-
rección Gerencia del Distrito Sanitario Sierra de Huelva-
Andévalo Central, por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de Coordinador 
de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica de Minas Riotinto, puesto clasificado como Car-
go Intermedio en el Decreto que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio de 
2007, de la Consejería de Salud, por la que se regula la estruc-
tura, organización y funcionamiento de los servicios de aten-
ción primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de 
Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatuta-
rio de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sani-
tarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sierra de Huelva Andévalo Central,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Coordi-
nador de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica de Minas de Riotinto, en el Distrito Sanitario Sierra de 
Huelva-Andévalo Central.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud; en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo; en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Minas de Riotinto, 14 de octubre de 2008.- El Director 
Gerente, Juan Cipriano López García.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE LOS 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.


